
Puerto Ayora, 26 de Agosto de 2016

Señor

Marcelo Romero

Representante Legal, coMPAÑíA DE TRANSPoRTE TERRESTRE TURtSTtcO ISLAS

ENCANTADAS ISECAN 5.A.

Presente.-

De miconsideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por

vía deI endoso de Ia COMPAÑíA DE TRANSPORTE TERRESTRE TURISTICO ISLAS

ENCANTADAS ISECAN S.A. con número de RUC 209L757780001, realizada el 25 de

Agosto de 20f.6, en esta ciudad de Puerto Ayora.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título
siguiente manera:

gratui

Número de acciones transferidas 8 acciones ordinarias y normativas de un valordp .,.
1.00 usD (dólar de los estados unidos de américa) por un total de la transacc w{d#Vw!t,
8'oo usD' t[el tantffi

Sn¡tfn ü'tuz
Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos*ranci*s ftafael Lirnl

Fir')TItRl0 F'Ut3Li C( )

Atentamente,

CESIONARIO

MASAQUIZA IZA EDGAR FRANCISCO
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DtLlcENclA DE AUTENTtcRctótt DE FTRMAS N" 20162003001D00662

En la ciudad de SANTA CRUZ el día 26 DE AGOSTO DEL 2016, (18:46) ante mÍ, NOTARIO(A) FRANCISCO RAFAEL LIMA

JARA de ta NOTARíA PRTMERA , concurre(n), EDISON GUILLERMO ESPIN PALACIOS portador(a) de CÉDULA 2000039988

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTA CRUZ, POR SUS

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; EDGAR FRANCISCO MASAQUIZA MASAQUIZA portador(a) de CÉDULA

1803254117 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domlciliado(a) en SANTA CRUZ,

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); DORIS JAZM:N INCA ALVAREZ poriador(a) de CÉDULA

0915413686 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTA CRUZ,

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento CESION DE DERECHOS, de cuyo contenido se

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rÚbrica(s) es(son)

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta de esta Notaria.

NOTARIO(A) FRANCISCO RAFAEL L

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN

',1'¿u lt¿Z¿l)
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NoMBRES: EDGARFRANCI§CO
APELLIDOS: MASAOUIZAMA§AQUI¿A

CEDUI-A: 1803254117

¡IACIONALIDAD: ECUADOR

F.NACIMIENTo: 03¡02/197S

MOTIVO: M.2&3B
APRoBACIoN: 3101i2o13
CADUCÍDAD: 30418018
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